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EL CONGRESO NACIONAL 

Considerando: 

Que es deber primordial del Estado y de los productores 
agropecuarios desarrollar un trabajo conjunto para 
identificar, planificar y ejecutar programas de prevención y 
control sanitario en las ganaderías y cotilo consecuencia de 
ello preservar el crecimiento sustentable de la economía; 

Que el Ecuador es miembro de la Orgaiiización Mundial de 
Comercio (OMC), cuyas iionnas califican a la fiebre aftosa 
como un problema de alto riesgo para la población ganadera, 
y es importante para el país ser declarado libre de la fiebre 
aftosa, para permitir la exportación de productos cámicos a 
otros paises, por tanto la lucha contra la eiifennedad es de 
interés nacional y de carácter obligatorio; 

Que el Ministerio de Agricultura y Ganadería, en uso de sus 
atribuciones creó la Comisión Nacional de Erradicación de 
la Fiebre Aftosa (CONEFA), mediante Acuerdo Ministerial 
No. 039 del 2 de febrero de 1996, publicado en el Registro 
Oficial No. 882, del 12 de febrero de 1996, con e1 propósito 
de viabilizar la cogestió~i de los sectores público y privado en 
el contexto del proyecto de erradicación de la fiebre aftosa en 
el Ecuador, y, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
expide la siguiente: 

LEY DE ERRADICACION DE LA 
FIEBRE AFTOSA 

CAPITULO 1 

aftosa", con el propósito de que se declare al Ecuador, 
pais libre de dicha enfermedad, 

b) Evitar la reintroducción de la eiifennedad en el pais. 

c) Instmeiitar co~ijuiitarneiite con el sector privado las 
acciones necesarias que pennitan el fortalecimiento 
sanitario y productivo de la g'anadería iiaciorial; 

d) Adoptar las exigencias sanitarias inteniacionales, como 
normas básicas para la producción y comercializació~i de 
productos cárnicos; y, 

e) Estimular la actividad agropecuaria mejorando las 
condiciones sanitarias, que aseguren las inversiones en el 
sector y optimizar el aprovechamiento del potencial 
productivo nacional. 

CAPITULO 111 

DE LA EJECUCION DE LAS CAMPAÑAS DE 
ERRADICACION DE LA FIEBRE AFTOSA 

Art. 3.- En la ejecución de las cainpafias contra la fiebre 
attosa intervendrá11 directamente el Servicio Ecuatoriano de 
Sanidad Agropecuaria (SESA), en coordinación con la 
Comisión de Erradicación de la Fiebre Aftosa (CONEFA) y 
la Federación Nacional de Ganaderos. 

Art. 4.- El Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria, 
establecerá los períodos de vacunación determinando las 
estrategias para el control de la eiifennedad, en función de 
los ecosistemas epidemiológicos imperantes. 

Art. 5.- La vacunación tendrá carácter obligatorio en todo el 
pais. El SESA determinará a futuro las áreas en que por su 
condición epidemiológica, puede limitarse la vacunación 
antiattosa. 

Las entidades organizaciones y personas que intervengan en 
las cainpaíías deberán llevar obligatoriamente un registro de 
predios atendidos y dosis aplicadas. 

Art. 6.- La distribución y comercialización de vacuna 
antiaftosa se efectuará únicamente a través de las oficinas del 
SESA, de la CONEFA y de los locales debidamente 
autorizados por el SESA. 

Solo podrá comercializarse vacuna antiaftosa debidamente 
registrada en el Servicio Ecuatoriano de Sanidad 
Agropecuaria (SESA). 

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 
CAPITULO N 

Art. 1 . -  Se declara de interés nacional y de carácter 
obligatorio la luclia por la erradicación de la fiebre aftosa en 
todo el territorio nacional. 

CAPITULO 11 

DE LOS OBJETIVOS 

Art. 2.- La presente ley persigue los siguientes objetivos: 

a) Viabil~zar la ejecución de todas las actividades 
conteinplndas eri el "Proyecto de erradicación de la fiebre 

DEL SISTEMA DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA 

Art. 7.- El Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria 
diseñará e iniplementará un sistema nacional de vigilancia 
epidemiológica y deberá organizar la participación de los 
productores ganaderos a nivel de los comités locales de 
erradicación de la fiebre aftosa creados por el CONEFA, los 
orga~iisinos del sector público y privado relacionados con la 
producción agropecuaria, profesional y técnicos de cualquier 
nivel ligados a esta actividad económica. 
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Art 8 - El Servicio Ecuatoriaiio de Saiiidad Agropecuaria 
ante la presencia de brotes de fiebre aftosa, tomará las 
acciones sanitarias respectivas que puedan incluir la 
solicitiid de declaratoria (le emergencia sanitaria, local, 
provincial. regional o nacional, en cuyo caso se 
ejecutarán inetlidas especiales de control y einergencia con la 
colaboración de los iiiiiiisterios de Agricultura y Ganadería, 
Gobienio y t'olicia, T)efeiisa Nacional, Obras Públicas, 
Gobeniacioiies, Miiriicipalidades, Federacioiies y 
Asociaciones de (iaiiaderos, Centros Agrícolas Cantonales, 
Cáinaras de Apriciilt~ira, Coniuiias y deiiiás dependencias 
públicas y privadas de las que se requiera su concurso hasta 
lograr superar la ciilergeiicia presentada. 

CAPITULO V 

DE LA MOVILIZACION DEI, GANADO 

,411. O - Para la inovilizacióii del ganado bovino será 
requisito iiidispeiisablc el certificado único de vacunación 
;iiitiaftos;i coiikrido por el SESA a travCs de la CONEFA 
\ ~rikdicos veteriiin~-¡os niitori~ados. 

Art. 10.- Coii el certiiicado íiiiico de Vqciinacioii, el SESA y 
la CONEFA, otorgarán la guia de movi~ización de animales, 
luego de haber verificado el ganado a ~iiovilizarse para lo 
cual se establecerá iiii sisterna de registro de cifras y marcas 
para ideiitiiicacióii del gaiiado. 

Art 1 1 . -  El SESA c~oiijuiitaineiite con la CONEFA y la 
P~licía  Nacicliial. ubicará cstratégicanieiite puestos fijos o 
inóviles para el coiitrol de la rnovilizacióii de animales, los 
que exigirán la correspondiente guia de inovilización. En 
caso de inovilizacióii iioctiinia, la Policía Nacional vigilará el 
cuiiiplimieiito de este requisito 

Arl 12.- El SESA. la C0NEI;A y las adini~iistraciones de 
los cainales controlarán el i~igreso del ganado bovino 
destinado al faeiianiiento. No será peniiitido el sacrificio de 
ganado boviiio que haya sido inovilizado sin la 
¿oi~esporidieiile guía de iriovilizacióii. 

Art 13 - E1 ingreso de ganado bovino a las ferias 
comerciales seri controlado por el Servicio Ecuatoriano de 
Sanidad Agropecuaria, la CONEFA y los adininistradores de 
dichas ferias, sean estas iiiuiiicipales o particulares. 

No se peniiitiri cl ingreso iii la cornercializacióii de ganado 
bovino en dichas ferias si11 el certificado de vacunación y la 
correspondiente guía de ino\.ili~ucióii. 

Art. 14 - El Servicio Eciiatoriaiio de Sanidad Agropecuaria 
reglaiiieiitari y rcalirar6 una amplia campaña de 
iiifoniiacióii sobrc los condiciones saiiitarias y requisitos 
de iiiovili~acioii, que deherliii cumplir los productores y 
transportistas de ganado. 

M. 15.- El Servicio Ec~iatoriaiio de Sanidad Agropecuaria y 
la Coinisión Nacional de Erradicación de la Fiebre Aftosa 
coritrolaráii que las enipresns procesadoras de leche y 
derivados lácteos, pro~esadoras de cániicos y subproductos 
cámicos, se abastezcan íinicaineiitc de aiiiinales provenientes 
de predios qiic compiueberi que sus aniniales han cumplido 
las respectivas iiuiiimi~acioiies contra la eiifeniiedad. 

CAPITULO VI 

DE LAS SANCIONES 

Art. 16.- La determinación de las infracciones, aplicación de 
sancio~ies y recaudación de multas serán atribución exclusiva 
del SESA. 

M. 17.- Los propietarios de ganado que no hubieren 
vacunado sus animales durante los períodos establecidos por 
el SESA, serán sancionados con una multa equivalente al 
50% de un salario minimo vital, en vigencia, por cada bovino 
no vacunado contra la fiebre aftosa. 

Adicionalmente, la vacunación en estos casos será efectuada 
in situ por el Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria 
debiendo los infractores pagar los costos de la misma. 

De ser afectado por la fiebre aftosa, por incumplimiento de 
las medidas sanitarias, se procederá al sacrificio e 
incineración del animal afectado. 

Art. 18.- Las personas naturales o jurídicas distribuidores 
y10 fabricantes de productos veterinarios que produzcan o 
comercialicen vacuna antiaftosa no autorizada por, el SESA o 
la CONJZFA, serán sancionados con una multa equivalente a 
cincuenta salarios mínimos vitales vigentes, aparte del 
decomiso e incineración del biológico no autorizado, en caso 
de reincidencia se procederá a la clausura definitiva del 
establecimiento o eriipresa de distribución del biológico no 
autorizado. 

Art. 19.- Los propietanos, comerciantes de ganado o 
cualquier otra persona que movilice aniniales sin la 
correspondiente guia de movilización serán sancionados con 
una multa equivalente al 20% de4 salario rní~iimo vital 
vigente, por cada animal movilizado. ~dicionalmeiite el 
infractor deberá retomar con los animales transportados al 
lugar de origen de los mismos y cumplir con los requisitos de 
esta ley para la rnovilizacióii del ganado. 

Además habrá una sancióii de veinte salarios mínimos 
vitales vigentes, por cada animal movilizado, que presente 
síiitoinas de e~ifennedades vesiculares; el costo de las 
medidas a tomarse correrán por cuenta del infractor, sin 
derecho a indemnización alguna por el sacrificio de los 
aniniales indebidaniente movilizados. 

Art. 20.- Los propietarios o administradores de los camales 
públicos o privados que permitan el ingreso de animal~s para 
faenainiento sin la guía de inovilización, serán multados con 
veinte salarios inínimos vitales vigentes y prisión de hasta 90 
días. 

Los propietarios o administradores de camales públicos o 
privados, qiie pennitari el ingreso de aiii~nales eiifennos de 
patologías vesiculares para el 'tae~iarniento, serán multados 
con cincuenta salarios mínimos vitales vigentes y prisión de 
hasta 180 días, la clausura temporal o d e f ~ t i v a  del camal, 
según la gravedad de la causa. 

Art. 21 .- Las ferias comerciales que permitan el ingreso de 
animales sin el certificado único de vacunación y la 
respectiva guia de ~novilizacióri, serán saiicionados con una 
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multa equ?valente a cincuenta salarios mínimos vitales Es fiel copia del original 
vigentes, y la inmediata cesación de quien gerencia o 
administra, a cualquier título, la feria comercial. Lo certifico: 

Art. 22.- Las plantaSPprocesadoras de leche o derivados f.) Marcelo Santos Vera,, Secretario General de la 
lácteos que permitan el ingreso del producto proveniente de Administración Pública. 
fincas que no han vacunado contra la fiebre aftosa, serán 
sancionados con cincuenta salarios mínimos vitales. Estarán 
obligados a llevar un registro de cada una de las fincas 
ganaderas con quienes comercializan el producto. 

CAPITULO VI1 

DE LA JURISDICCION Y COMPETENCIA 

Art. 23.- Son competentes para juzgar las infracciones de la 
presente ley, los establecidos en el artículo 34 y siguientes de 
la Ley de Sanidad Animal, así como el procedimiento 
establecido en ella y el reglanlento respectivo. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- El Servicio Ecuatoriano de Sanidad 
Agropecuaria y la Comisión Nacional de Erradicación de la 
Fiebre Aftosa. desarrollarán el vlan de actividades de 
difusión y capacitación sobre aspectos relacionados con el 
proyecto de erradicación de la Fiebre Attosa, poniendo de 
relieve b importancia económica y social que para el pais 
representa la eliminación de la enfennedad en todo el 
temtorio nacional. 

SEGUNDA.- El Servicio Ecuatoriano de Sanidad 
Agropecuaria, conjuntamente con la Comisión Nacional de 
Erradicación de la Fiebre AItosa, detenniliarán las acciones o 
períodos oportunos que pennitan avanzar a través de las 
diferentes fases del proyecto de erradicación de la Fiebre 
Aftosa, hasta que se declare al Ecuador, pais libre de dicha 
enfermedad, por parte de los organismos sanitarios 
internacionales respectivos. 

DISPOSICION FINAL 

La presente ley entrará en vigencia a p d i r  de su publicación 
en el Registro Oficial. 

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Congreso 
Nacional del Ecuador, a los catorce días del mes de marzo del 
año dos mil 

f.) Carlos Falquez Batallas, Presidente, (E). 

f.) Guillermo H. Astudillo Ibarra. Secretario General 

Palacio Nacional, en Quito, a veinte y cuatro de marzo del 
dos mil. 

Promulguese 

f.) Gustavo Noboa Bejarano. Presidente Constitucional de la 
República. 


